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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (05 de enero de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 027 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

11 DE ENERO DE 2023 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE ANYI ALEJANDRA POSADA CASTRO 

DEMANDADO ALEXANDER CARDONA ROJAS 

RADICADO 86568-31-84-001-2021-00212-00 

 

I. DECISIÓN OBJETO DEL RECURSO 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación 

interpuestos por la parte ejecutada en contra del auto del 13 de diciembre del 2022, 

providencia mediante la cual se modificó la liquidación del crédito y se ordenó la 

ampliación de la medida cautelar. 

 

II. FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS 

 

El Recurrente señala que se le ha vulnerado el derecho al debido proceso, como quiera 

que no se le notificó la liquidación allegada por parte de la ejecutante, la cual bajo su 

consideración no era la adecuada, y se vulneró la oportunidad de presentar sus reparos. 

 

Por lo anterior, solicita revocar el auto interlocutorio N° 1215 del 13 de diciembre de 2022, 

que modifica la liquidación del crédito y ordena la ampliación de la medida cautelar.  

 

De no revocarse el auto subsidiariamente solicita se conceda el recurso de apelación. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero indicar que mediante auto interlocutorio N° 1291 del 29 de diciembre de 

2022, se corrió traslado del escrito del recurso, a la parte ejecutante por el término de 

tres días, notificado en estados el 30 de diciembre de 2022, quien dejo transcurrir el 

término en silencio.  

 

Dicho lo anterior, ha de decirse que el recurso de reposición no tiene vocación de 

prosperidad por las siguientes razones: 

 

Para el efecto recuérdese lo consagrado en el numeral 2 del artículo 446 del CGP. el 

cual consagra: 

 

(…) “2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la 

forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del 

cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para 

cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 
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alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la 

liquidación objetada”. (…) (Negrilla del despacho) 

 

 En ese orden, el artículo 110 del CGP, Afirma: 

 

“Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a la 

parte respectiva que haga uso de la palabra. 

 

Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, 

se surtirá en secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá auto ni 

constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista que se 

mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día 

y correrán desde el siguiente”. (Negrilla del despacho) 

 

Así las cosas, se observa, que del escrito de liquidación allegado por la parte ejecutante 

el 16 de noviembre de 2022, se corrió traslado del escrito en el portal Web del despacho, 

en el ítem de publicaciones con efectos procesales, opción traslados especiales y 

ordinarios, como pasa advertirse: 

 

  
 

 

 



Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

De lo anterior, se avizora que no solamente se publicó el traslado, si no que además se 

publicó el escrito de la liquidación del crédito, cuyo traslado feneció el 25 de noviembre 

de 2022, sin que dentro del término procesal otorgado el apoderado del ejecutado se 

haya manifestado. 

 

Y en el entendido de que las etapas procesales son preclusivas, esta judicatura se 

abstendrá de pronunciarse sobre las inconformidades de la liquidación del crédito las 

cuales no se presentaron dentro del término de Ley.  

 

Así las cosas, no encuentra este despacho razones suficientes para revocar el auto del 

13 de diciembre del 2022, providencia mediante la cual se modificó la liquidación del 

crédito y se amplió la medida de embargo.  

 

Finalmente, el apoderado de la parte ejecutada, interpone de manera subsidiaria el 

recurso de apelación frente al cual se debe indicar que el mismo es improcedente, 

como quiera que el proceso de la referencia es de única instancia, de conformidad con 

el numeral 7 del artículo 21 del CGP, por ser un proceso de menor cuantía. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO 

ASÍS -PUTUMAYO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto interlocutorio N° 1215 del 13 de diciembre de 2022, por 

medio del cual se modifica la liquidación del crédito y ordena la ampliación de la 

medida cautelar, conforme a lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación, propuesto por el apoderado de la parte 

ejecutada, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

TERCERO: En firme esta providencia regrese al despacho para dar trámite a lo que 

corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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